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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2019-S-919.

El Ayuntamiento de Valle de Sedano ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Valle de Sedano.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la
población de Valdelateja.

Cauce: Río Rudrón.

Término municipal del vertido: Valle de Sedano (Burgos).

El vertido de la población de Valdelateja, tras depuración en fosa - filtro biológico,
para cada una de las márgenes, se evacúa al río Rudrón con un caudal de 5.040 m3/año.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 18 de febrero de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2019-S-785.

El Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja ha solicitado la
autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la
población de La Quintana de Rueda.

Cauce: Arroyo innominado (río Nela).

Unidad Hidrogeológica: Sinclinal de Villarcayo.

Término municipal del vertido: Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

El vertido, con un volumen actual de 3.780 m3 anuales, es tratado mediante fosa
séptica de tres cámaras.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 14 de febrero de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2019-S-558.

El Ayuntamiento de Valle de Losa ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Valle de Losa.

Objeto: Revisión de autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la
población de Villaño.

Cauce: Arroyo innominado (río Nabón).

Término municipal del vertido: Valle de Losa (Burgos).

El vertido, con un volumen de 1.500 m3 anuales, es tratado mediante dos
decantadores y digestor.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 14 de febrero de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.893

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.893, denominado Ahedo, Robredo, Busnela, iniciado a
instancia del Club Coto de Caza Ahedo-Robredo-Busnela. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Merindad de Valdeporres, en la provincia de Burgos, con una superficie de 978,66 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 25 de febrero de 2020.

El jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ABAJAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Abajas para el ejercicio
2020, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
General de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a
efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los
motivos consignados en el apartado 2.º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso.

En Abajas, a 25 de febrero de 2020.

La alcaldesa,
Amparo Rodríguez Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y tras no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2020, que resumido por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes: 

1. Gastos de personal 25.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 74.300,00

3. Gastos financieros 600,00

4. Transferencias corrientes 6.500,00

Total operaciones corrientes 106.900,00

B)  Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 75.000,00

Total operaciones de capital 75.000,00

Total del estado de gastos 181.900,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes: 

1. Impuestos directos 35.000,00

3. Tasas y otros ingresos 37.250,00

4. Transferencias corrientes 19.000,00

5. Ingresos patrimoniales 14.800,00

Total operaciones corrientes 106.050,00

B)  Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 73.850,00

Total operaciones de capital 73.850,00

Total del estado de ingresos 181.900,00

Asimismo y como disponen los artículos 126 y 127 del Real Decreto 781/1986, de
18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la siguiente:

– Funcionarios: Una plaza de subescala Secretaría-Intervención (agrupada).
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del T.R.L.R.H.L.

En Bahabón de Esgueva, a 13 de febrero de 2020.

La alcaldesa,
María del Carmen Palomino Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1 del ejercicio de 2019

El expediente número 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Castrillo de la Vega para el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha 16
de octubre de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal 1.424,01

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 38.536,06

4. Transferencias corrientes 4.457,63

6. Inversiones reales 67.154,77

Total aumentos 111.572,47

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 111.572,47

Total aumentos 111.572,47

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Castrillo de la Vega, a 26 de febrero de 2020.

El alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNEÑA

Aprobación inicial del presupuesto de 2020

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2020,
ha aprobado inicialmente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio
de 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, así como el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el
presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al público
en la Secretaría Municipal, por el plazo de quince días hábiles siguientes al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados
podrán presentar por escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen
oportunos.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el mencionado
plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

En  Fresneña, a 19 de febrero de 2020.

El alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ISAR

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Isar para el
ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 53.835,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 75.015,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 88.000,00

6. Inversiones reales 93.850,00

Total presupuesto 311.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 74.700,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 71.100,00

4. Transferencias corrientes 76.025,00

5. Ingresos patrimoniales 34.850,00

7. Transferencias de capital 54.325,00

Total presupuesto 311.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Isar. –

A)  Funcionario de carrera, numero de plazas 1. Secretario-interventor. Grupo A1.
Nivel 26.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Isar, a 25 de febrero de 2020. 

El alcalde,
José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONCALVILLO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente n.º 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Moncalvillo para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Moncalvillo, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde,
Juan Ángel Elvira Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REZMONDO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rezmondo para el
ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 54.060,00 euros y el estado
de ingresos a 54.060,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rezmondo, a 13 de febrero de 2020. 

El alcalde,
Juan Carlos Santamaría Aparicio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REZMONDO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rezmondo, a 13 de febrero de 2020. 

El alcalde,
Juan Carlos Santamaría Aparicio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Rojas para
el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 41.400,00

4. Transferencias corrientes 6.100,00

6. Inversiones reales 64.000,00

Total presupuesto 133.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 26.500,00

2. Impuestos indirectos 300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.150,00

4. Transferencias corrientes 25.050,00

5. Ingresos patrimoniales 26.500,00

7. Transferencias de capital 33.000,00

Total presupuesto 133.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rojas, a 26 de febrero de 2020.

La alcaldesa-presidenta, 
Isabel Alonso Ibeas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROJAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1, 16 y 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el Pleno del Ayuntamiento de Rojas, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de
enero de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la cuota tributaria
de la tasa por suministro de agua.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, el presente acuerdo provisional, junto con la nueva redacción de las normas de
la ordenanza fiscal afectada, se expondrá al público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones se entenderá que el
acuerdo aprobado provisionalmente se eleva a definitivo.

En Rojas a, 26 de febrero de 2020.

La alcaldesa,
Isabel Alonso Ibeas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA

Aprobación del plan económico financiero 2020-2021

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación del plan
económico financiero 2020-2021 por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 24 de
febrero de 2020, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento
con finalidad exclusivamente informativa. 

En Santa María Ribarredonda, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde,
Leoncio Marroquín Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Aprobados por resolución de esta Alcaldía dictada con fecha de 26 de febrero de

2020 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales del impuesto municipal sobre

vehículos de tracción mecánica referidos todos ellos al ejercicio de 2020, a efectos tanto de

su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a

trámite de información pública, por medio del presente anuncio se exponen al público en

el tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se

estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones,

por convenientes tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones

contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía

Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del

término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se

procederá al cobro en periodo voluntario del impuesto, del 16 de marzo al 18 de mayo

correspondiente al año 2020, en:

Localidad: Sotillo de la Ribera.

Oficina de recaudación: Ayuntamiento.

Horario: 12-14 horas.

Concepto: Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Plazo cobro en voluntaria: 16 de marzo al 18 de mayo de 2020.

Fecha de cargo en cuenta: Del 23 al 27 de marzo.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando

el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes entidades La Caixa

y Caja Rural-Caja Viva.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la

oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se

iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la 
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Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de

los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las

costas del procedimiento de apremio.

En Sotillo de la Ribera, a 26 de febrero de 2020.

El alcalde,

Manuel Callejo Villarrubia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Por el presente se anuncia al público que el Alcalde de este Ayuntamiento en el día
de la fecha ha dispuesto lo siguiente: 

1. – Aprobar el padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del
ejercicio de 2020.

2. – Exponer el mencionado padrón al público en la Secretaría del Ayuntamiento por
plazo de un mes, con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cuantos estén
legítimamente interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones oportunas. 

3. – Determinar que el plazo de ingreso será, conforme a la ordenanza fiscal general,
del 1 de abril al 31 de mayo, ambos incluidos. 

Las modalidades de ingreso serán mediante domiciliación bancaria, en entidades de
depósito especificadas en recibos o en Recaudación Municipal (Casa Consistorial, de 8 a
15 horas, de lunes a viernes). 

Transcurrido el plazo antedicho, se procederá por la vía de apremio imponiéndose
el recargo de apremio correspondiente, intereses de demora y las costas que se causen. 

Lo que se publica en cumplimiento del Reglamento General de Recaudación. 

En Valle de Tobalina, a 18 de febrero de 2020.

La alcaldesa,
Raquel González Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

Información pública de expediente del procedimiento de prórroga 

del coto de caza BU-10.039

En este Ayuntamiento se está tramitando el expediente de prórroga del coto de caza
BU-10.039 por un periodo de diez años, desde el 1 de abril de 2020 hasta el 31 de marzo
de 2030. A tenor de lo establecido en los artículos 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de
Caza de Castilla y León y 18.3 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la citada Ley, y en virtud del artículo
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se comunica a todos aquellos propietarios de fincas rústicas
ubicadas en el polígono 1 del término municipal de Villangómez y en el polígono 4 de
Madrigalejo del Monte (incluidas en el coto de referencia) cuya notificación personal ha
resultado infructuosa o no se ha podido efectuar por desconocerse su domicilio, que
disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para manifestar expresamente
su oposición a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado mediante escrito dirigido a
este Ayuntamiento.

En caso contrario se considerará que consienten a que sus parcelas rústicas se
incluyan, a efectos del aprovechamiento cinegético, en el coto de caza BU-10.039.

En Villangómez, a 26 de febrero de 2020.

La alcaldesa,
Esther Díez Sánchez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAZOPEQUE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de
2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villazopeque, a 26 de febrero de 2020.

El alcalde-presidente,
Francisco Borja Tardajos García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIO PANIZARES

De conformidad con lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley de Bases del
Régimen Local, se hace público que, por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 10 de
febrero de 2020, se ha acordado establecer las siguientes dietas e indemnizaciones para
los miembros de la Junta Vecinal en el ejercicio de sus funciones:

– Por asistencia a sesiones de la Junta Vecinal: 10 euros. 

En Barrio Panizares, a 17 de febrero de 2020.

El alcalde pedáneo,
Alfonso Peña Herrero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAÑIZAR DE ARGAÑO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Cañizar de Argaño para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 32.400,00

4. Transferencias corrientes 14.000,00

6. Inversiones reales 29.050,00

Total presupuesto 75.450,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.500,00

4. Transferencias corrientes 35.000,00

5. Ingresos patrimoniales 24.400,00

7. Transferencias de capital 14.550,00

Total presupuesto 75.450,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Isar, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde-presidente, 
Pablo Delgado Sáez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CITORES DEL PÁRAMO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Citores del Páramo para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.200,00

3. Gastos financieros 110,00

4. Transferencias corrientes 5.500,00

6. Inversiones reales 13.081,00

Total presupuesto 34.891,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.150,00

4. Transferencias corrientes 9.000,00

5. Ingresos patrimoniales 15.400,00

7. Transferencias de capital 8.341,00

Total presupuesto 34.891,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sasamón, a 25 de febrero de 2020. 

El alcalde pedáneo, 
David López Hurtado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GARGANCHÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Garganchón
para el ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 34.050,00 euros y
el estado de ingresos a 34.050,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Garganchón, a 26 de febrero de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
Susana Díez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MAMBRILLAS DE LARA

Expediente de prórroga del coto de caza BU-10.450

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley anterior y artículo 44 de la Ley
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
hace saber a aquellos propietarios de las fincas rústicas de los polígonos 501, 502, 503,
504, 505, 506, 507 y 508 del Ayuntamiento de Mambrillas de Lara, que pertenecen al coto
de caza BU-10.450, cuya notificación ha resultado infructuosa o se desconoce su
domicilio, que disponen de un plazo de diez días a contar desde el día siguiente de la
inserción del presente anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el B.O.E.
para presentar las alegaciones que estimen oportunas ante la Junta Vecinal de Mambrillas
de Lara, en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado. De no
oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su
conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento
cinegético en el coto de caza BU-10.450, por un período de 20 años, finalizando la cesión
el 31 de marzo de 2040. 

En Mambrillas de Lara, a 24 de febrero de 2020.

El alcalde,
Jesús Carcedo Aguilar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Rojas para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.400,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 9.900,00

Total presupuesto 16.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.550,00

5. Ingresos patrimoniales 5.850,00

7. Transferencias de capital 9.000,00

Total presupuesto 16.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Rojas, a 26 de febrero de 2020.

La alcaldesa, 
Isabel Alonso Ibeas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SOLDUENGO DE BUREBA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Solduengo de Bureba, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde,
Rafael Arnaiz Vesga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villasidro para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.100,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 13.881,00

Total presupuesto 27.081,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.750,00

4. Transferencias corrientes 9.650,00

5. Ingresos patrimoniales 5.439,00

7. Transferencias de capital 10.242,00

Total presupuesto 27.081,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sasamón, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde pedáneo, 
Santiago Guadilla Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLOREJO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villorejo para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.640,00

3. Gastos financieros 50,00

4. Transferencias corrientes 5.200,00

6. Inversiones reales 25.160,00

Total presupuesto 44.050,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 703,00

4. Transferencias corrientes 19.000,00

5. Ingresos patrimoniales 15.317,00

7. Transferencias de capital 9.030,00

Total presupuesto 44.050,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villorejo, a 25 de febrero de 2020.

El alcalde-presidente, 
José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD VOLUNTARIA DE MUNICIPIOS
VIRGEN DE MANCILES

Aprobación definitiva

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad Virgen de
Manciles para 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de
ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Euros

I. Gastos de personal 74.500,00

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 77.300,00

VI. Inversiones reales 6.000,00

Total 157.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Euros

III. Tasas y otros ingresos 300,00

IV. Transferencias corrientes 157.000,00

V. Ingresos patrimoniales 500,00

Total 157.800,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Lerma, a 25 de febrero de 2020.

El presidente,
Miguel Ángel Rojo López
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